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1. La Doctora ROSANA DIAZ RODRIGUEZ presenta demanda ejecutiva en calidad de 

apoderado del señor CARLOS ARIZA ACEVEDO, en contra del señor CALIXTO 

SERRANO GÓMEZ  identificado con cédula de ciudadanía de No. 5.640.747                             

a fin de obtener el pago de las siguientes cantidades de dinero: 

 

PRIMERA: Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TREINTA Y 

CINCO PESOS ($651.035), por concepto de Perjuicios Materiales fijados en la 

Sentencia del veintiuno (21) de enero de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento de Socorro.  

SEGUNDA: Por la suma SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($7.812.420), por concepto de Perjuicios 

Morales fijados en la Sentencia del veintiuno (21) de enero de 2021 proferida 

por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento 

de Socorro. 

 TERCERA: Por los intereses de mora causados desde el día veintidós (22) de 

enero del año 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

fijado por el Despacho de conocimiento de la Sentencia del veintiuno (21) de 

enero de 2021 y previsto en el Código Civil al seis por ciento (6%) anual.  

CUARTA: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos que se 

generen a causa del presente proceso. 

 

2. Los documentos aportados en la Demanda, esto es, la sentencia proferida por parte 

del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Socorro Santander, dentro del incidente 

de reparación integral propuesto por el señor CARLOS ARIZA ACEVEDO en contra 

del señor CALIXTO SERRANO GOMEZ hace ver que se trata de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad determinada de dinero a favor 

de la parte Demandante y a cargo del Demandado motivo por el cual el Despacho 

de accederá a librar mandamiento de pago ejecutivo impetrado por la parte actora 

en la forma prevista en los artículos 430 y 431 ibidem.  

 

3.  Revisado el escrito de la demanda y sus anexos, se encuentra en todo ajustado a 

los requerimientos de forma y de fondo contemplados en los artículos 82 y 84 del 

C.G.P.  
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4. Este Juzgado es competente para conocer en única instancia de este litigio por 

razones de la cuantía y por el domicilio del Demandado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Confines 

Santander administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por la vía ejecutiva de Mínima cuantía con ordénese señor CALIXTO 

SERRANO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía de No. 5.640.747                             

que pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este proveído y en 

favor  de CARLOS ARIZA ACEVEDO las siguientes sumas de dinero: 

 

1. la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TREINTA Y CINCO PESOS 

($651.035), por concepto de Perjuicios Materiales fijados en la Sentencia del 

veintiuno (21) de enero de 2021 proferida por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Socorro.  

 

2. la suma SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

PESOS ($7.812.420), por concepto de Perjuicios Morales fijados en la Sentencia del 

veintiuno (21) de enero de 2021 proferida por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Socorro. 

 

3. Por los intereses de mora causados desde el día veintidós (22) de enero del año 

2021 hasta cuando se efectue el pago total de la obligación, fijado por el Despacho 

de conocimiento de la Sentencia del veintiuno (21) de enero de 2021 y previsto en 

el Código Civil al seis por ciento (6%) anual.  

 

 

SEGUNDO: Notifíquese al Demandado CALIXTO SERRANO GÓMEZ identificado con 

cédula de ciudadanía de No. 5.640.747 conforme a lo establecido en el artículo 438 del 

C.G.P., esto es en la forma como lo indican los artículos 291 a 301 ibidem, haciéndole 

saber que dispone del término de diez (10) días para que conteste la demanda, proponga 

las excepciones o medios de defensa que consideren del caso, para lo cual se le correrá 

traslado de la demanda y sus anexos por dicho término.  

 

TERCERO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad.  

 

CUARTO: Reconózcase personería a la doctora ROSANA DÍAZ RODRÍGUEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.101.690.143 y Tarjeta Profesional N° 302.755 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que actúe en este proceso bajo las facultades otorgadas 

en el poder por parte del demandante 
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NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ  
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto anterior se notifica 
en ESTADO VIRTUAL que se fija desde las 8:00 a.m. 
Hasta las 6:00 pm a fecha del día 02 de Junio de 2021 
 

JOSE GIOVANNY DELGADO GARCIA 
SECRETARIO  

 

 

 

P.MA 

 

 

 

 

 


